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CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez el anterior escrito. Le ruego favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, Noviembre 3 de 2021.    

 

 

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, Noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 

 

  INTERLOCUTORIO N° 1464 

  EXP. RAD. N° 2019-0472 

 

Revisado el informe secretarial que antecede y el escrito signado por la gestora 

judicial de la demandante, señora GLORIA INES MARIN MARTINEZ, este Despacho observando 

que la curadora inicialmente designada fue debidamente notificada por la Secretaría, pero como es 

de público conocimiento los quebrantos de salud que actualmente padece, esta Servidora Judicial 

atenderá la petición incoada por la jurista y ordenará a la Secretaría, proceda a notificar al 

profesional del Derecho que figura en segunda línea, Dr. DAYRO PÉREZ BETANCURTH, 

conforme se visualiza en el Interlocutorio N° 003 de enero 18 de 2021 –Folio 104-, a fin de que 

represente a los codemandados, señores PEREGRINO LOZANO, IGNACIO LOZANO y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto de 

debate jurídico. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá, 

 

  RESUELVE 

     

1°.- ACCEDER a la solicitud incoada por la jurista.  

 

           2°.- ORDENAR a la Secretaría de esta Agencia Judicial, proceda a notificar al 

Curador designado Dr. DAYRO PÉREZ BETANCOURTH, de conformidad con lo establecido en 

el Art. 49 de la Ley 1564 de 2012, en armonía con lo reglado en el Decreto 806 de 2020, respecto a 

lo previsto en el Interlocutorio N° 003 de enero 18 de 2021, a fin de que represente a los 

codemandados, señores PEREGRINO LOZANO, IGNACIO LOZANO y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto de debate jurídico. 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


